
 

 
 
 
 
 
 

 

 

Los estados financieros presentados a continuación se elaboran de 

acuerdo al nuevo marco normativo internacional. Los mismos 

pueden ser presentados para efectos de tener información 

comparativa para el año terminado en diciembre 31 de 2025. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
La siguiente nota fue elaborada atendiendo los criterios de revelación contenidos en la 

sección 2 norma sobre la presentación de estados financieros. 

CORPORACION TAPEGUA ENLACE es un movimiento colaborativo que promueve la 
participación social, cultural, política y económica de mujeres y lideres territoriales a través 
de proyectos educativos y productivos. El domicilio principal de la corporacion será Vereda 
la Peñol finca 143 en el municipio de Guatape (Antioquia) 
 

1.1. Bases para la preparación de los estados financieros 

 
Los estados financieros de CORPORACION TAPEGUA ENLACE se preparan de 

conformidad con las normas internacionales de información financiera para 

MICROEMPRESAS, Grupo 3.  

 
CORPORACION TAPEGUA ENLACE preparó y presentó sus estados financieros hasta el 

31 de diciembre de 2025 cumpliendo con la normatividad colombiana considerando que 

es el medio de normalización y regulación contable establecido por el consejo técnico de 

la contaduría pública de la República de Colombia. 

 
Los estados financieros se presentan en pesos colombianos. 
 
 
Clasificación de activos y pasivos en corrientes y no corrientes 

 

Un activo se clasifica como activo corriente cuando se mantiene principalmente para 

propósitos de negociación o se espera que sea realizado en un plazo no mayor a un año 

después del periodo sobre el que se informa o es efectivo y equivalentes de efectivo que 

no está sujeto a restricciones para su intercambio o para su uso en la cancelación de un 

pasivo al menos un año después del periodo sobre el que se informa. Los demás activos 

se clasifican como activos no corrientes. 

 
Un pasivo se clasifica como pasivo corriente cuando se mantiene principalmente para 

propósitos de negociación o se espera que sea liquidado en un plazo no mayor a un año 

después del periodo sobre el que se informa o cuando CORPORACION TAPEGUA 



ENLACE no tenga un derecho incondicional para aplazar su liquidación por al menos un 

año después del periodo sobre el que se informa. Los demás pasivos se clasifican como 

pasivos no corrientes. 

 

Efectivo y equivalentes de efectivo: El efectivo y equivalentes de efectivo en el estado 

de situación financiera y en el estado de flujos de efectivo incluyen el dinero en caja y 

bancos y las inversiones de alta liquidez, fácilmente convertibles en una cantidad 

determinada de efectivo y sujetas a un riesgo insignificante de cambios en su valor, con 

un vencimiento de tres meses o menos desde la fecha de su adquisición. 

 

Cuentas por Cobrar: se reconocerá como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos 

por la entidad en desarrollo de sus actividades, de los cuales se espere a futuro la entrada 

de un flujo financiero fijo o determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u 

otro instrumento financiero. Estas partidas incluyen los derechos originados en 

transacciones con y sin contraprestación. Las transacciones con contraprestación 

incluyen, entre otros, la venta de bienes y servicios y las transacciones sin 

contraprestación incluyen, entre otros, los impuestos y las transferencias. 

 

Propiedad, Planta y Equipo: se reconocerá como propiedad, planta y equipo, los activos 

tangibles empleados por la entidad para la producción o suministro de bienes; para la 

prestación de servicios; y para propósitos administrativos. 

 
Beneficios a empleados: Los beneficios a empleados de corto plazo son aquellos 

beneficios (distintos a los beneficios por terminación) cuyo pago será totalmente atendido 

en el término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados 

han prestado sus servicios. Estos beneficios se encuentran reconocidos por la entidad en 

una base no descontada y son reconocidos como gastos a medida que el servicio es 

recibido. 

 
Ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos de actividades ordinarias se 

reconocen en la medida que sea probable que los beneficios económicos fluyan a la 

asociación y que los ingresos se puedan medir de manera fiable, independientemente del 

momento en el que sea realizado el pago. Los ingresos se miden por el valor razonable de 

la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 

definidas contractualmente. 

 

Costos y Gastos: Esta política debe ser utilizada por CORPORACION TAPEGUA 
ENLACE para la elaboración y presentación de los estados financieros bajo las normas 
emitidas por el Gobierno Nacional, que incluye la incorporación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, vigentes en Colombia.  
 
- OBJETIVO: Definir los criterios que CORPORACION TAPEGUA ENLACE aplicará 

para el reconocimiento de los costos y gastos durante la operación de la sociedad.  
 
- ALCANCE Y MEDICION: Reconocerá los gastos que proceden directamente 



del reconocimiento y la medición de activos y pasivos; Los gastos se reconocen en el 

estado de resultados sobre la base de una asociación directa entre los costos 

incurridos y la obtención de partidas específicas de ingresos. (Correlación). La 

correlación se puede presentar en varios períodos, como es el caso de las 

depreciaciones y amortizaciones de las propiedades, planta y equipo, la plusvalía, las 

patentes y las marcas. Los gastos están representados por las erogaciones necesarias 

causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para 

la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes. Dentro de los gastos 

se encuentran los de mantenimiento, seguros, vigilancia, aseo, servicios públicos, 

papelería, honorarios, depreciaciones, gastos financieros, entre otros. 

 
Materialidad: Las omisiones o inexactitudes de partidas son materiales (o tienen 

importancia relativa) si pueden, individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones 

económicas tomadas por los usuarios con base en los estados financieros. La materialidad 

dependerá de la magnitud y las naturalezas de la omisión o inexactitud, enjuiciadas en 

función de las circunstancias particulares en que se hayan producido. 

 
Las evaluaciones y decisiones necesarias para la preparación de estados financieros 

deben basarse en lo relativamente importante, para lo cual se necesita emplear el buen 

juicio profesional. El   concepto de materialidad está estrechamente vinculado con el de 

revelación completa, que solamente concierne a la información relativamente importante. 

 

NOTA 3 EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 

La siguiente nota se elaboró con base en la definición de efectivo y equivalente de efectivo 

contenida en la norma de presentación de estados financieros y en la política definida por la 

empresa. 

La desagregación del efectivo y equivalente al efectivo presentados en le estados de 

situación financiera individual al 31 de diciembre de 2025 es la siguiente: 

CUENTA  CIFRAS EN PESOS COLOMBIANOS 2025 

11050501 CAJA GENERAL 1.000.000 

 TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTE  1.000.000 

 

NOTA 4 PATRIMONIO 

Dentro del capital fiscal se incluyen todas las partidas que se originaron la creación de la 

empresa, adicionalmente y de acuerdo con lo establecido.  Ahora con el nuevo marco 

normativo se incluyó. 

El valor de los excedentes generados por cada periodo anterior 

El valor de los bienes y derechos reclasificados de la cuenta patrimonio incorporado 

a) Otras partidas de patrimonio   



La desagregación de otras partidas de patrimonio se presentada en el estado de 

situación financiera individual a diciembre 31 de 2025 es la siguiente. 

CIFRAS EN PESOS COLOMBIANOS 2025 

APORTE SOCIAL  25.000.000 

RESULTADO INTEGRAL -24.000.000 

TOTAL PATRIMONIO  1.000.000 

 

 

NOTA 5 DESAGREGACION GASTOS POR LA ACTIVIDAD DEL 2025 

La desagregación de los gastos por prestación de servicios presentados en el estado de 

resultado integral individual para los periodos contable terminados en diciembre 31 de 

2025 es la siguiente: 

 
CIFRAS EN PESOS COLOMBIANOS 

2025 

SERVICIOS PERSONALES 24.000.000 

TOTAL  24.000.000 
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